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MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

16736 ORDEN de 11 de mayo de 1984 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso contencio­
so-administrativo número 43.551, interpuesto contra 
este Departamento por doña María Luisa Merchán 
Esteban y otros.

limos. Sres.s De orden del excelentísimo señor Ministro se 
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro­
pios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha de 7 
do febrero de 1984 por la Sección Cuarta de la Audiencia Na­
cional en el recurso contencioso-administratlvo número 43.551, 
promovido por doña María Luisa Merchán Esteban y otros, so­
bre abono de complemento de Jefes de Sección, cuyo pronun­
ciamiento es del siguiente tenor:

•Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administratlvo interpuesto por el Procurador señor 
Dorremochea Aramburu, en nombre y representación de doña 
María Luisa Merchán Esteban, doña Rosario Mancha López- 
Jurado, doña María Dolores Romero García, don Federico Pé­
rez Carees, don Eduardo Tacoronte Samanlego, don Francisco 
Javier Méndez-González, don Justo Garrido García y doña Ana 
Fresno Ruiz, contra las resoluciones del Ministerio de Sanidad 
y Consumo de 2 de julio y 18 de diciembre de 1982 a que estas 
actuaciones se contraen, cuyos acuerdos por no ser conformes 
a derecho debemos anular y anulamos, declarando el derecho 
que les corresponde a percibir el complemento de destino co­
rrespondiente a su categoría de Jefe de Sección, y todo ello 
sin hacer expresa imposición de costas.»

Lo que digo a VV. II.
Dios guarde a VV. II.

Madrid, 11 de mayo de 1984.—P. D.t el Director general de 
Servicios, Mariano Aparicio Bosch.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.


